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Se significa a las partes que la presente
resolución es ejecutiva, no obstante su posi-
ble impugnación.

Notifíquese la presente resolución a las
partes en legal forma, haciéndose saber al
tiempo que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este Juzgado,
dentro del plazo de cinco días hábiles, si-
guientes a su notificación.

Así lo acuerda manda y firma su señoría
ilustrísima, por ante mí, la secretaria.—
Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamientos.

Y para que conste y tenga lugar la notifi-
cación en legal forma a la ejecutada “Aqua
Test Pamoavil I, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, en Santa Cruz de Te-
nerife, a 7 de julio de 2009.—La secretaria,
María José Parra Lozano.

(03/28.541/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuero, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 2 de
Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 102 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Hassan Chrif, contra la empresa “Anja
Urbana, Sociedad Limitada” y Fondo de
Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dic-
tado la sentencia número 260 de 2009, cuyo
fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimando como estimo la demanda
formulada por don Hassan Chrif, contra
“Anja Urbana, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial, debo condenar y
condeno a estos a que abonen a aquel la can-
tidad de 3.677,40 euros, incrementada con
el 10 por 100 anual en concepto de intereses
moratorios.

Notifíquese esta sentencia a las partes ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de Castilla-La Mancha,
Sala de lo social, que deberá ser anunciado
por comparecencia, o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la notificación de esta senten-
cia, o por simple manifestación en el mo-
mento en que se le practique la notificación.
Debiendo la parte condenada consignar en
la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, a nombre de este Juz-
gado, con el número 4321, clave 65, la can-
tidad objeto de condena; también deberá
acreditar, al tiempo de anunciarlo o en el
momento de interponerlo o al tiempo de
personarse en la Secretaría de la Sala de lo
social, el haber depositado en dicha cuenta
la cantidad de 150,25 euros.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Anja Urbana, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 29 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/28.241/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuero, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 2 de
Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 6 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Elvira León Pindado, contra la empresa
“Comedores de Personal Colectivo, Socie-
dad Limitada” (“Copercol, Sociedad Limi-
tada”), sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
Se acuerda alzar el embargo del bien de-

sierto en el hecho segundo de esta resolu-
ción.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma doña María Cristina García Carballo,
ilustrísima señora magistrada-juez del Juz-
gado de lo social número 2 de los de Toledo.
Doy fe.—El secretario judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Comedores de Personal Colec-
tivo, Sociedad Limitada” (“Copercol, So-
ciedad Limitada”), en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Toledo, a 21 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/28.242/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuero, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 596 de 2009 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Baeza Delgado, contra la em-
presa “Instalia Soluciones Integrales, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 24 de septiembre de 2009,
a las once y treinta horas, en la Sala de au-
diencias número 10 de este Juzgado, sita en
la calle Marqués de Mendigorría, número 2,
de esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a las demandadas y a los intere-
sados de copia de la demanda y demás docu-
mentos aportados, así como del escrito de
subsanación, con las advertencias previstas
en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Ha lugar al interrogatorio de la empresa
demandada, debiendo comparecer personal-
mente el representante legal de la misma al
acto de la vista.

Ha lugar al interrogatorio de don Francis-
co Javier Blasco Bustillo, debiendo compa-
recer personalmente al acto de la vista.

Se requiere a la demandada a fin de que
aporte al acto de la vista la documental soli-
citada.

Respecto a la documental solicitada en
el siguiente apartado de “Más documen-
tal”, no ha lugar a la señalada en los puntos
a), b), c), d) y e). Respecto a la solicitada en
los apartados f) y g), se admite la misma y
se libran los despachos oportunos para su
práctica.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, expresándose la infracción en que
la resolución hubiera incurrido a juicio del
recurrente, y cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma doña María Cristina García Carba-
llo, ilustrísima magistrada-juez del juzga-
do de lo social número 2 de los de Toledo.
Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—La magistrada-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalia Soluciones Integrales,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Toledo, a 25 de agosto de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/28.546/09)


